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Exp. 85/2022 


PRIMERA SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
EXPEDIENTE: 85/2022/1
PARTE ACTORA: 

**********. 
AUTORIDADES DEMANDADAS:

DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y OTRAS AUTORIDADES.

MAGISTRADO:

LICENCIADA MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LICENCIADA ROSALINDA CORONADO VILLALOBOS. 

   
San Luis Potosí, San Luis Potosí, dos de junio de dos mil veintidós.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo número 085/2022, promovido por **********, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES; y,

R E S U L T A N D O:

I.- Por acuerdo del quince de febrero de dos mil veintidós, se admitió la demanda promovida por el demandante señalado en el párrafo que antecede,  respecto de las autoridades y los actos que enseguida se precisan:

- Secretaría de Seguridad Pública del Estado.

- Director General de Prevención y Reinserción Social del Estado.

- Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”.
De las citadas autoridades, la parte actora impugna el siguiente acto: 


"… La emisión y ejecución de la orden verbal o por escrito girada por el Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”, para efecto de que se llevara a cabo **********“supuesta renuncia voluntaria”…”

          II.- Substanciado el presente juicio en cada una de sus etapas, el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, con la asistencia del diverso delegado de la autoridad demandada del Centro Estatal de Reinserción Social de la Secretaria de Seguridad Pública, haciéndose constar la inasistencia de las diversas autoridades demandadas, actor y sus autorizados. Enseguida el Secretario de Acuerdos, dio lectura al escrito de demanda y contestación de la misma, señalando las pruebas documentales presentadas por las partes. Se tuvieron por desahogadas las pruebas documentales de las partes. En cuanto a las pruebas testimoniales ofertadas por las demandadas, en audiencia de Ley se provee el desistimiento de dichas probanzas, en virtud de lo solicitado por el diverso delegado compareciente. En período de alegatos se certificó que se formularon éstos por los diversos delegados de las autoridades demandadas, los que se ordenaron glosar a los autos para los efectos legales conducentes, por lo que se dio por terminada la audiencia, se citó para resolver y se turnaron los autos para formular el proyecto respectivo.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio contencioso administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, párrafo segundo y 7°, fracciones I y XVII, 9 fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2°, segundo párrafo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en relación con el diverso 51, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; puesto que se trata de una controversia de naturaleza administrativa entre un particular y autoridades Estatales, que se produce en virtud de una relación administrativa del actor con el Gobierno Estatal, como integrante de un cuerpo de seguridad pública (custodio); conflicto por el cual los invocados numerales le confieren jurisdicción.

Lo anterior, es acorde con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, que a la letra reza:

"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).- De lo dispuesto por las fracciones XIII del apartado B del artículo 123 y V del 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que la naturaleza del vínculo jurídico existente entre los agentes de seguridad pública y el Estado, es de naturaleza administrativa y no laboral. Asimismo, el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de las Autoridades de San Luis Potosí, tampoco reconoce como laboral el vínculo que une a los agentes de seguridad pública con el Estado. Por ello, resulta competente para conocer de los litigios que se generen con motivo de la prestación del servicio, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, tal como lo dispone el artículo 2o. de la Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad federativa, que faculta a este órgano para conocer de las controversias de naturaleza administrativa entre las autoridades del Estado y los gobernados, sin dejar de tomar en consideración que las prestaciones demandadas no son sino una consecuencia de la acción de nulidad promovida en contra de la orden de baja del actor. Este criterio se ve fortalecido por diversas tesis aisladas y de jurisprudencia, dentro de las que destacan las tesis jurisprudenciales números 24/1995 del Tribunal Pleno y 77/95 de la Segunda Sala, publicadas en el Tomo II del Semanario Judicial de la Federación (Novena Época), la primera en el mes de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, página cuarenta y tres y la segunda en el mes de diciembre siguiente, página doscientos noventa, y aunque se refieren a los policías en el Estado de México, guardan analogía con lo que acontece en San Luis Potosí y no viene sino a fortalecer el carácter administrativo de la relación que sostienen los agentes de seguridad pública con el propio Estado."

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

La personalidad del actor no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio.

En cuanto al interés jurídico del demandante, está plenamente acreditado con las documentales que anexó a su escrito inicial de demanda, consistentes en: copia simple de la credencial que acredita al aquí actor en el grado de custodio penitenciario adscrito  a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social CERESO número 1, con fecha de emisión 20/OCT/2018 y fecha de vencimiento 19/ABR/2019, expedida por el Secretario de Seguridad Pública del Estado, y cuatro recibos de nómina a favor del actor, debidamente timbrados, con folios números ********** con los que justifica las percepciones por concepto de sueldo durante los períodos que en los mismos se comprenden, los cuales corren agregados a fojas 10 a la 14 del presente expediente.
Los medios de prueba anteriores, permiten concluir que el actor estaba incorporado a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, con adscripción en la Dirección General de Prevención y Readaptación Social.

Conforme a lo anterior, se corrobora que el actor ocupaba el puesto de custodio adscrito a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social; por lo que si el accionante pretende impugnar una supuesta orden verbal en los términos que precisa en su escrito inicial de demanda, lo que significó que se concluyera su relación administrativa; resulta evidente que al demandante le asiste interés jurídico para controvertir ese acto en el presente juicio contencioso administrativo.

Aunado a lo anterior, resulta aplicable por su contenido la jurisprudencia 2a./J. 22/2008 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, Febrero de 200, página 594:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, Febrero de 2008; Pág. 594. 2a./J. 22/2008. Registro No. 170 229

POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. SUS AGENTES TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA CONCLUSIÓN DEL CARGO Y SUS CONSECUENCIAS.- Si bien es cierto que por la naturaleza del servicio los agentes de la Policía Federal Preventiva no tienen la titularidad del derecho a permanecer en la sede a la que fueron destinados o a la permanencia en determinadas funciones, puesto que dicho derecho no se establece a su favor en la Ley de la Policía Federal Preventiva ni en su Reglamento, también lo es que el cambio de adscripción, remoción o conclusión del cargo no escapa al principio de legalidad ni a la obligación de la autoridad de observar, aun en los casos de los miembros de esa Institución, el procedimiento que ha establecido para esos supuestos, a fin de cumplir con las garantías de debido proceso legal y audiencia contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, la orden emitida por el comisionado de la Policía Federal Preventiva consistente en la conclusión del cargo de policía federal preventivo, el aseguramiento de bienes asignados, la reducción del pago de percepciones y prestaciones, así como la asignación de un nuevo servicio, afecta el interés jurídico de aquél y, por ende, puede acudir al juicio de garantías, sin que la anterior conclusión implique prejuzgar sobre el fondo del asunto, pues su análisis, si es el caso, lo realizará el juzgador federal en el momento procesal oportuno.

Contradicción de tesis 264/2007-SS.

Por su parte, las autoridades comparecientes, Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, el representante legal del titular de la Dirección del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, y Director General de Prevención y Reinserción Social; acreditaron la calidad con que se ostentaron con las copias certificadas de sus respectivos nombramientos que obran en las fojas 28, 40, 41, 60 y 61 del expediente en que se actúa, conforme lo establecido en el párrafo tercero del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
A las referidas documentales se les otorga valor probatorio pleno, con apoyo legal en los artículos 72, fracción I, 217, párrafo segundo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, 388 y 392 del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el juicio contencioso administrativo.

TERCERO.- La litis en este juicio contencioso administrativo es la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que hizo consistir en:

"… La emisión y ejecución de la orden verbal o por escrito girada por el Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”, ********** “supuesta renuncia voluntaria”…”
Sin embargo, lo cierto es que las autoridades demandadas niegan la existencia del acto impugnado consistente en la orden verbal de que se duele, y aducen que lo sucedido es que el acto es inexistente, ya que en ningún momento se realizó el acto descrito, toda vez que lo cierto es que al estar en servicio, el actor presentó su renuncia voluntaria el día 07 de diciembre de 2021, tratándose de dicha renuncia de un acto consentido al solicitar el mismo su baja por tal motivo.

En ese contexto, primero la litis consiste en dilucidar en un primer momento, si como lo aducen las demandadas, el actor presentó su renuncia voluntaria al puesto que desempeñaba, esto el día 07 de diciembre de 2021, lo que haría improcedente el presente juicio contencioso administrativo, por inexistencia del acto impugnado; o bien, de resultar infundada la aseveración de las autoridades demandadas, lo conducente sería entrar al estudio de la legalidad de dicho acto.

Aunado a lo anterior, y en caso de que se configure la orden verbal de que se duele el accionante, esto en virtud del estudio de legalidad, también formaría parte de la litis de este juicio, el ver si las pretensiones del accionante son procedentes y no; las cuales se encuentran reflejadas en el apartado que denominó “VI.- PRETENSIÓN QUE SE DEDUCE” de su escrito inicial de demanda.

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

Ahora bien, las diversas autoridades demandadas en el apartado que denominaron “SOBRESEIMIENTO E IMPROCEDENCIA” y “EXCEPCIONES”, respectivamente, señalaron en primer término el Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que debía sobreseerse este juicio en virtud de que se actualizaban las hipótesis previstas por los artículos 228, fracción V y 229 fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en razón de que en ningún momento fue llevada a cabo orden verbal o por escrito, en los términos que narra el actor, lo cual se les atribuye; además de que en el apartado de excepciones las diversas demandadas representante legal del titular de la Dirección del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, y Director General de Prevención y Reinserción Social  señalaron que el acto impugnado es inexistente, pues lo que realmente sucedió fue que el actor presentó su renuncia al cargo que ostentaba.

Asimismo, mencionaron textualmente en el orden anotado lo siguiente: 

Director Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado.
“…Se hacen valer la causal de sobreseimiento previstas por el artículo 229 fracción V de la Ley de la materia, el cual refiere que V. Cuando de las constancias de autos pareciere claramente que no existe el acto impugnado”, lo anterior es así, ya que en ningún momento mi representada, ordenó de manera verbal o por escrito al Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número Uno, los hechos impugnados por el actor, solo se tiene conocimiento que fue el propio actor quien, al estar en servicio, presentó su renuncia voluntaria el día 07 de  diciembre del presente año, tratándose dicha renuncia de un acto consentido por el actor ya que el mismo solicitó su baja estampando su firma y huella dactilares en el documento que presentó como renuncia al Director del Centro Penitenciario de San Luis Potosí, siendo dicha autoridad penitenciaria, quien hará llegar a dicho Tribunal Administrativo como prueba, el documento antes mencionado….”
Representante legal del titular de la Dirección del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, y Director General de Prevención y Reinserción Social.

“…Para lo cual desde este momento se opone a la presente demanda la EXCEPCION DE FALSEDAD, IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, CARENCIA DEL DERECHO Y LA ACCIÓN, toda vez que el acto que impugna es inexistente, esto es así ya que en ningún momento el Director del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, ejecutó de ninguna manera el acto que impugna el actor, descrito en supra líneas, lo cierto es que, al estar en servicio el C…presentó su renuncia voluntaria el día 07 de diciembre del año 2021, aproximadamente a las 12:30 horas, tratándose dicha renuncia de un acto consentido por el actor ya que el mismo solicitó su baja por ese motivo, estampando su firma y huellas dactilares en el documento que presentó como renuncia al Director del Centro Penitenciario de San Luis Potosí.

Es por ello que este H. Tribunal debe declarar el sobreseimiento del juicio que nos ocupa, esto es así toda vez que no existe el acto que dolosamente pretende impugnar la parte actora…”
“…

A juicio de la Magistrada Titular de esta Primera Sala Unitaria los planteamientos de las autoridades demandadas deben estimarse y por lo tanto son suficientes para decretar el sobreseimiento del presente juicio, conforme a las consideraciones legales siguientes:

El accionante en su escrito inicial de demanda, en el apartado que denominó “IV. ACTO ADMINISTRATIVO O RESOLUCION QUE SE IMPUGNA”, señaló lo siguiente:

“I. De las autoridades presuntamente señaladas como ordenadoras, les reclamo: La emisión de la orden verbal o por escrito girada al Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”, para el efecto de que se llevara a cabo bajo amenazas, coaccionando y con mala fe por parte del personal de dicha autoridad, cuyos motivos desconozco, para que con base en esos vicios firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como mi “supuesta renuncia voluntaria”.

II.- De la autoridad presuntamente señalada como ejecutora, le reclamo: La ejecución de la orden verbal o por escrito girada por la autoridad señalada como ordenadora, para el efecto de que se llevara a cabo bajo amenazas, coaccionando y con mala fe por parte del personal de dicha autoridad, cuyos motivos desconozco, para que con base en esos vicios firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como mi “supuesta renuncia voluntaria”.”

De lo trasunto se advierte que el accionante señaló como acto impugnado la emisión de la orden verbal o por escrito girada al Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”, para el efecto de que se llevara a cabo bajo amenazas, coaccionando y con mala fe por parte del personal de dicha autoridad, para que firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como su supuesta renuncia voluntaria.
Conforme a lo señalado por las demandadas, al momento de formular su contestación de demanda manifestaron la inexistencia del acto impugnado que se les atribuye; refiriendo además que en ningún momento fue realizada orden verbal o por escrito, en los términos que expresó el actor en su escrito inicial de demanda -bajo amenazas, coaccionando y con mala fe por parte del personal de dicha autoridad, para que el actor firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como su supuesta renuncia voluntaria-, pues lo cierto es que el actor fue quien presentó su renuncia voluntaria al cargo que ostentaba, el día siete de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese contexto, sí como lo aducen las Autoridades Demandadas el Actor fue quien presentó su renuncia de manera voluntaria al cargo que ostentaba como custodio, o como lo refiere el demandante, el día siete de diciembre de 2021, bajo amenazas y coacción el personal que refiere, le hizo firmar dos hojas en blanco, para posteriormente ser utilizadas como su supuesta renuncia voluntaria.

Ahora bien, acorde a lo que disponen los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, acorde a lo que dispone el artículo 217, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establecen dos reglas precisas sobre la carga de la prueba, el Actor está obligado a probar su acción, y el demandado su excepción, que quien afirma se basa en el principio de que quien afirma está obligado a probar, mientras que, el que niega, únicamente está obligado a probar en caso de que la negativa envuelva la afirmación expresa de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, cuando se desconozca la capacidad, y cuando la negativa fuere un elemento de la acción. 

A continuación se transcriben los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí:

ARTÍCULO 273.- “El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”
ARTÍCULO 274.- “El que niega sólo estará obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.”

Ahora bien, como se ha señalado en el caso que nos ocupa, la negativa del acto impugnado por parte de las autoridades demandadas, se sustenta en la afirmación de que el actor fue quién presentó su renuncia de manera voluntaria al cargo que ostentaba como custodio, el día siete de diciembre de dos mil veintiuno; es decir la negativa de las autoridades demandadas, se envuelve en la afirmación expresa de un hecho, que se concreta en que el actor fue quien renuncio de manera voluntaria; por lo que la carga de la prueba le corresponde a las autoridades demandadas. 

En relación con lo anterior, conviene citar la Jurisprudencia que enseguida se transcribe:

Época: Décima Época 

Registro: 2013078 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 2a./J. 166/2016 (10a.) 

Página: 1282 

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA NIEGUE EL CESE DE UNO DE SUS INTEGRANTES, PERO AFIRME QUE ÉSTE FUE QUIEN DEJÓ DE ASISTIR A SUS LABORES, LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA, PORQUE LA NEGATIVA DE LO PRIMERO ENVUELVE LA AFIRMACIÓN DE LO SEGUNDO. Si la legislación contencioso administrativa establece que podrá aplicarse supletoriamente la codificación adjetiva civil, y ésta prevé el principio procesal de que quien niega un hecho sólo está obligado a probar cuando esa negativa envuelva la afirmación expresa de otro, debe estimarse que corresponde a la autoridad demandada la carga de probar cuando niegue el cese de un integrante de un cuerpo de seguridad pública, pero también afirme que fue éste quien dejó de asistir a sus labores, porque la negativa de lo primero envuelve la afirmación de lo segundo, pues implícitamente reconoce que hubo un abandono del servicio con las consecuencias jurídicas que ello ocasiona. En efecto, si la demandada no acepta que cesó al actor, pero reconoce que éste faltó sin motivo justificado a sus labores, la primera parte de esta contestación a la demanda en los casos en que se vierte simple y llanamente impide arrojarle la carga de la prueba, porque ello significaría una obligación desmedida e imposible de cumplir, al tratarse de un hecho negativo; sin embargo, la segunda aserción se traduce en un hecho positivo, porque la autoridad administrativa en los casos de abandono de las tareas de seguridad pública tiene la obligación de tomar nota de las ausencias en los registros respectivos, así como elaborar el acta correspondiente en la que haga constar el lapso del abandono que la vincule a decretar el cese de los efectos del nombramiento a quien incumplió con el desempeño del servicio público, dada la importancia que este tipo de funciones reviste para la sociedad, cuya continuidad eficiente no es posible paralizar en aras de asegurar la paz pública. Consecuentemente, como negar la destitución del actor y enseguida atribuirle faltas injustificadas constituye la aceptación de que éste ya no presta sus servicios a la corporación, se está en presencia de dos hechos de naturaleza negativa y positiva, respectivamente, correspondiendo a quien afirma esto último probar sus aseveraciones.

De lo cual se desprenden las cuestiones relativas a la carga probatoria en el juicio contencioso administrativo cuando se trate de elementos de cuerpos de seguridad pública, que resulta completamente aplicable al caso en estudio.

Aunado a lo anterior, conviene también tener presente la siguiente jurisprudencia, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Época: Novena Época, Registro: 189341, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Julio de 2001, Materia(s): Laboral, Tesis: 2a./J. 27/2001, Página: 429.

“CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO LABORAL. CORRESPONDE AL PATRÓN ACREDITAR LA SUBSISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE SE AFIRMA OCURRIÓ EL DESPIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE SE DICE SE PRODUJO LA RENUNCIA, SIN QUE BASTE PARA ELLO LA SOLA EXHIBICIÓN DEL ESCRITO QUE LA CONTIENE, SINO QUE SE REQUIERE QUE TAL HECHO ESTÉ REFORZADO CON DIVERSOS ELEMENTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MOMENTO HASTA EL CUAL EL TRABAJADOR ACUDIÓ A LABORAR.- De lo previsto en los artículos 784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende la regla general de que corresponde al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, así como las causas de rescisión, lo que se justifica por la circunstancia de que aquél es quien dispone de mejores elementos para la comprobación de los hechos propios de tal relación, en el entendido que si no lo hace, se deben presumir ciertos los hechos aducidos por el trabajador en su demanda. Ahora bien, aunque es cierto que el escrito de renuncia en determinada fecha indica, lógicamente, que hasta entonces subsistió la relación de trabajo, también lo es que ese elemento no hace prueba plena, sino que constituye un indicio que, por sí solo, no puede válidamente desvirtuar la presunción legal que los artículos mencionados establecen en favor del actor. En efecto, si la defensa del patrón implica la afirmación de que la relación laboral continuó hasta la fecha de la renuncia, los mencionados artículos le atribuyen la carga de probar que hasta entonces el trabajador estuvo laborando, para lo cual no basta la sola exhibición de la renuncia, pues el valor indiciario que tiene sobre la verdad buscada es puramente lógico, sin correspondencia necesaria con la realidad de los hechos, aspecto que es fundamental en el ámbito probatorio del juicio laboral, lo que se infiere de lo dispuesto en el artículo 841 de la señalada ley. En consecuencia, la renuncia como simple indicio, debe estar reforzada con otros elementos que allegue el patrón, cuando la invoca en su beneficio y es controvertida por el trabajador, medios probatorios que no son los que simplemente perfeccionen el escrito de renuncia, sino que conforme al contenido de los artículos 776, 804 y 805 de la propia ley, puede ser cualquiera que tenga relación directa con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, como las tarjetas checadoras, los comprobantes de pago de los días en que se afirma existió el despido y la fecha de la renuncia, el aviso de baja al Instituto Mexicano del Seguro Social, entre otros, cuya valoración quedará al prudente arbitrio de la Junta que conozca del juicio. 

Contradicción de tesis 105/2000-Segunda Sala”

De igual manera resulta de aplicación la siguiente jurisprudencia, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Registro digital: 2024400

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Undécima Época

Materias(s): Laboral

Tesis: I.5o.T. J/1 L (11a.)

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tipo: Jurisprudencia

RENUNCIA. ESTÁNDARES DE VALORACIÓN DE PRUEBAS QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN CONSIDERAR CUANDO EL TRABAJADOR ALEGA QUE FUE OBLIGADO E, INCLUSIVE, RECIBIÓ INSTRUCCIONES PARA FIRMARLA, Y EL PATRÓN AFIRMA QUE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL FUE VOLUNTARIA. Hechos: Un trabajador que fue despedido alegó que fue obligado e, inclusive, recibió instrucciones para firmar su renuncia. El patrón señaló que no existió despido, sino que aquél renunció voluntariamente. La autoridad responsable otorgó valor probatorio a la renuncia exhibida por el patrón, con la que tuvo por demostrada la inexistencia del despido, sin analizar pormenorizadamente ese escrito, los argumentos, indicios y pruebas aportados en el expediente.
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el trabajador alega que fue obligado e, inclusive, recibió instrucciones para firmar su renuncia, y el patrón afirma que la terminación de la relación laboral fue voluntaria, a éste corresponde: i) acreditar la existencia del escrito original de aquélla, el cual deberá contener los elementos de certeza idóneos para reflejar, convincente y congruentemente, la voluntad, la autonomía y espontaneidad del trabajador para esos efectos; y, ii) una vez acreditados esos extremos, al trabajador corresponderá demostrar la influencia, engaño, coacción o intimidación física, moral o económica alegadas, para lo cual únicamente tendrá la carga de aportar indicios objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable e incierto el consentimiento que le es atribuido en la terminación de la relación laboral, bastando para ello que las pruebas expongan en su conjunto un escenario de sospecha, duda o mera probabilidad que apunte a la ausencia de condiciones de seguridad, autonomía y libertad en la suscripción de la renuncia, o que revelen un contexto violatorio de sus derechos humanos en ese ámbito.

Justificación: Ello es así pues, en primer lugar, por regla general, en materia laboral existe un contexto de desigualdad y de asimetría económica, social y cultural entre el patrón y el trabajador; en segundo término, la experiencia judicial demuestra que en muchas ocasiones el despido se encubre bajo situaciones inciertas o artificiosas (como la firma de hojas en blanco como condición para ingresar a trabajar o la suscripción de formatos de renuncia bajo presiones de subordinación); en tercer término, el patrón se encuentra en una posición privilegiada de mayor poder y control sobre la prueba que nace dentro del entorno laboral, por su mayor proximidad y dominio a las fuentes probatorias (expedientes, papeles, escritos, testigos-trabajadores/administradores, controles de pagos, de jornada, de asistencias, etcétera). Por esas razones, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 142/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RENUNCIA. SI EL TRABAJADOR OBJETA EL ESCRITO RELATIVO EN CUANTO A SU CONTENIDO, FIRMA O HUELLA DIGITAL, A ÉL LE CORRESPONDE LA CARGA DE PROBAR SU OBJECIÓN.", debe interpretarse conforme al propio sistema normativo constitucional y legal, que reconoce una serie de normas de protección a la parte trabajadora, lo que justifica que, para determinar si en el caso concreto se actualiza el despido injustificado demandado o una terminación de la relación laboral consentida, es imprescindible que el órgano jurisdiccional efectúe la valoración de las pruebas a partir de dichos niveles de comprobación de los hechos controvertidos, a través de la aplicación del sistema dinámico de la prueba, complementado por un modelo probatorio de sana crítica, cuya finalidad es que el trabajador –en el contexto de un entorno probatorio hostil– tenga materialmente la posibilidad de demostrar la verdad de los hechos, de manera que su carga probatoria no se traduzca en un imposible jurídico; todo ello en cumplimiento a los artículos 784 y 841 de la Ley Federal del Trabajo, interpretados a la luz de los derechos humanos a la igualdad sustantiva, a la libertad de trabajo, al debido proceso laboral, a la tutela judicial efectiva y a la estabilidad en el empleo, reconocidos en los artículos 1o., 5o., 14, 16, 17 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.

En ese contexto, las autoridades demandadas deben probar, en virtud de lo que ellas mismas afirmaron en su contestación de demanda, que fue el hoy actor quien presentó su renuncia voluntaria al cargo que desempeñaba como Custodio en el Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, el día siete de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese sentido, la diversa demandada Subdirector Jurídico del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, en representación legal del titular de la Dirección del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, ofreció como elemento de prueba el documento original de la renuncia presentada por el aquí actor, dirigida al Director del Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, y con sello de recepción el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, ante la Secretaria de Seguridad Pública, Subdirección Jurídica del Centro de Reinserción Social San  Luis Potosí, San Luis Potosí, el cual se tiene a la vista al momento de resolver, el que se encuentra bajo resguardo en el secreto de esta Sala Unitaria, a la cual se le concede valor probatorio pleno en términos del numeral 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, constando a fojas 43 del presente sumario, copia del citado documento.
Dicha documental relativa a la renuncia voluntaria del aquí actor, no fue objetada dentro del término legal correspondiente, en términos de lo previsto en el artículo 100 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por lo que al no formular objeción alguna dentro del término respectivo, se tiene por auténtico, al no existir prueba en contrario.

A continuación se digitaliza el documento correspondiente a la renuncia del actor exhibida por la diversa demandada:
**********(se suprime documento digitalizado)
Del documento digitalizado se advierte que el actor en su calidad de custodio, cargo que le fue conferido a partir del 1 de julio de 2013 para prestar sus servicios en el Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, presenta su renuncia al cargo referido, por así convenir a sus intereses, a partir del día 7 de diciembre de 2021, en el cual además se hace constar el número de empleado, y el que se encuentra debidamente firmado por el signante, así como las huellas dactilares; sin haber formulado el impetrante objeción en cuanto a su contenido y firma, por lo que contiene los elementos de certeza idóneos para reflejar, convincente y congruentemente, la voluntad, la autonomía y espontaneidad del trabajador para esos efectos.
Ahora bien, una vez acreditados los anteriores extremos por parte de la autoridad, corresponde al actor demostrar sus aseveraciones relativas a las amenazas, coacción y mala fe por parte del personal de la autoridad, de que dice fue objeto para que firmara dos hojas en blanco que posteriormente se utilizarían como su supuesta renuncia voluntaria, para lo cual únicamente tendrá la carga de aportar indicios objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable e incierto el consentimiento que le es atribuido en la terminación de la relación administrativa.

Para efectos de lo anterior,  bastaría que las pruebas expongan en su conjunto un escenario de sospecha, duda o mera probabilidad que apunte a la ausencia de condiciones de seguridad, autonomía y libertad en la suscripción de la renuncia, o que revelen un contexto violatorio de sus derechos humanos en ese ámbito.
En este sentido, la parte actora aporta como pruebas, entre otras, las siguientes probanzas: 

· Documental consistente en copia simple de la credencial de elector a su nombre. (ver foja 9)

· Documental consistente en copia simple de la credencial expedida por el Secretario de Seguridad Pública del Estado, con fecha de emisión 20/OCT/2018 y fecha de vencimiento 19/ABR/2019. (ver foja 10)

· Documentales consistentes en cuatro recibos de nómina a favor del actor, debidamente timbrados, con folios números **********con los que justifica las percepciones por concepto de sueldo durante los períodos que en los mismos se comprenden. (ver fojas 11 a la 14)

En lo relativo a las diversas probanzas consistentes en el dictamen en materia de documentoscopia y dictamen en matera de psicología forense, se hizo efectivo el apercibimiento formulado por auto de nueve de marzo de dos  mil veintidós con relación a dichas pruebas, por lo que fueron desechadas en razón de incumplir con lo requerido por esta Sala Unitaria. 

Respecto de las reseñadas pruebas documentales, no tiene ningún alcance demostrativo en lo referente de que el accionante fue objeto de amenazas, coacción y mala fe por parte del personal de la autoridad para efecto de que firmara dos hojas en blanco que posteriormente se utilizarían como la supuesta renuncia voluntaria; ni mucho menos justifican la orden verbal o por escrito de que se duele el accionante, y lo único que acreditan es que se emitieron a su nombre tanto la credencial de elector, como la credencial expedida por el Secretario de Seguridad Pública del Estado, con fecha de emisión 20/OCT/2018 y fecha de vencimiento 19/ABR/2019, y los pagos efectuados a su favor, en los períodos que se consignan en los recibos de nómina, por concepto de sueldo y otras percepciones. Asimismo, debido a ello, ninguna de esas probanzas sirve de indicio para poder llegar a determinar que el hoy impetrante fue intimidado en los términos que relata en su demanda, a fin de firmar dos hojas en blanco, las que supuestamente se utilizarían con posterioridad para la renuncia voluntaria.

Cabe destacarse que conforme a lo que narró el actor en su demanda, en cuanto a la forma en la que aduce que se sintió coaccionado para firmar la renuncia, señaló en lo conducente que:

“…el suscrito seguía insistiendo que ese dinero no era mío, que la persona que me reviso, me lo introdujo sin motivo, pero como lo reitero, lo que yo decía, jamás fue tomado en cuanto, diciéndome en ese momento el Director del Centro Estatal de Reinserción Social “La Pila” que si no quería irme a disposición de la fiscalía General de la República y pasar el resto de mis días en la cárcel, le firmara dos hojas en blanco y me retirara, a lo cual, por la situación en la cual me tenía y las amenazas que recibí, me sentí coaccionado por dichas personas y firme dos hojas en blanco, quienes después me dijeron que de las hojas que había firmado, una de ellas era mi renuncia voluntaria,…”
En ese orden de ideas, a consideración de la suscrita Magistrada Titular de esta Sala Unitaria, las documentales anteriormente analizadas, no dan certeza o indicio de que; lo que había sucedido era que por causas ajenas a la voluntad propia del actor, y en los términos descritos en la demanda, le habían hecho firmar las hojas en blanco, las cuales se utilizaron posteriormente para realizar la renuncia del actor al cargo que desempeñaba en la corporación. 

Debido a ello, a consideración de esta Sala Unitaria ninguna de las probanzas presentadas por la parte actora sirven para acreditar lo que pretende; 
máxime que de los medios de prueba ofertados por las demandadas, concretamente el escrito de renuncia del actor al cargo que venía desempeñando como custodio adscrito a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, recepcionada el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, a la cual se le concede valor probatorio pleno en términos del numeral 72 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se justifica plenamente la renuncia del actor, máxime que no fue objetada la documental privada que contiene la renuncia al cargo de custodio, en cuanto a su contenido o firma, y huellas dactilares, por lo que tiene plena validez.


En las relatadas condiciones no se acredita debidamente la existencia del acto impugnado, que el accionante hizo consistir en “la orden verbal o por escrito girada al Director del Centro Estatal de Reinserción Social Número 1 “La Pila”, para el efecto de que se llevara a cabo bajo amenazas, coaccionando y con mala fe por parte del personal de dicha autoridad, cuyos motivos desconozco, para que con base en esos vicios firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como mi “supuesta renuncia voluntaria”, aunado a que como quedo señalado, respecto a dicha renuncia no se formuló objeción alguna por parte del actor, por lo que no obstante que argumenta el actor que fue obligado a firmar su renuncia en los términos que alega en su demanda, y las demandadas acreditan debidamente la terminación de la relación administrativa por renuncia, en la que se plasma la voluntad libre y espontánea del actor en dejar el cargo; por lo que ante esta situación correspondía al actor demostrar la coacción o intimidación de que dice fue objeto, sin aportar indicios objetivos que razonablemente permitan considerar cuestionable e incierto el consentimiento que le es atribuido en la terminación de la relación administrativa.
En conclusión, la parte actora no probó la existencia de su acto impugnado, consistente en la orden verbal o por escrito girada por la autoridad estatal,  para coaccionar al actor para que con base en esos vicios firmara dos hojas en blanco que posteriormente utilizarían y alteraran como su renuncia voluntaria, y la aseveración de que fue obligado a firmar su renuncia en los términos que alega en su demanda, por lo que no desvirtúa la excepción formulada por las enjuiciadas al producir su contestación de demanda, relativo a que lo que aconteció fue que el hoy impetrante de manera voluntaria termino la relación administrativa que tenía con la autoridad estatal; pues con tal situación se acredita plenamente la terminación de la relación administrativa, con base en la voluntad libre y espontánea del actor, al renunciar al cargo que venía desempeñando como custodio, al generar el escrito respectivo que aportan las demandadas (ver fojas 43 y 44), lo cual prueba en contra del actor, lo que se traduce en la inexistencia del acto impugnado; máxime que del estudio y valoración que se practicó a las pruebas ofrecidas por el actor, no demuestran la existencia del acto que controvierte, y si por el contrario las demandadas demuestran debidamente que la parte actora terminó voluntariamente con la relación administrativa existente entre ésta y la autoridad estatal; por lo que lo conducente es decretar el sobreseimiento del juicio, ante la inexistencia del acto impugnado.

En consecuencia, al no haberse probado en autos la existencia del acto impugnado, resulta innecesario analizar los conceptos de impugnación o agravios vertidos por el inconforme, máxime que en la especie, se actualiza la causa de Sobreseimiento a que se refiere la fracción V del artículo 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, razón por la que se determina que resulta procedente decretar el sobreseimiento del presente juicio.

Considerando que esta Sala Unitaria ha decretado el sobreseimiento, resulta innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión. Queda sustentado lo anterior por analogía al caso que nos ocupa, en el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, que a la letra dice:

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS. Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesaria el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracción II y 9º fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 229 fracción V, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se,

PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resulto competente para resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el considerando cuarto de la presente resolución. 
TERCERO.- Con copia debidamente certificada de la presente resolución, notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas.

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.- CONSTE.(rúbricas)
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
